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8850ciOn interpuesta contra la sentencia dictada por 1& Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla ... A 101 efectos proce-
dentes.- .'

La sentencia de 30 de junio de 1982, de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla es, en
su parte dispositiva,_ oomo sigue: ~

-Fallamos: Que debemos rechazar la inadmislbl1dad alega
da por el Abogado del Estado y estimar y estimamos el re·
curso interpuesto por el Procurador don Antonio Candil Jimé
nez en nombre de don Angel Alvarez Martinez. contra acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de diciem
bre de -1919. desesttmatorio del recurso de alzada contra otro
del Tribunal Econ6mlco~AdministrativoProvincial de Córdoba
de 30 de abril de 19'76, Que rechaza reclamación oontra liquIda
ción de la Administración de Tributos por LicenCia Fiscal del
Impuesto Industrial, ejercicio 1972, por la venta en dicho año de

.58 viviendas y locales de negocio. con superficie de a.517 me·
tros cuadrados y 278 metros cuadrados, respectivamente. oo·
rrespondiente al edificio situado en dicha capital, calle Los Cho
pos, números 8, 10 Y 12, por un total a ingresar de 510.510 pe.
setas por el epígrafe 6141·b·1, que anulamos por su disconformi·
dad con el ordenamiento jurídico, y ordenamos se practique
otra liquidación en la que se deduzcan los 1.448 metros cua~

drados de superficie construida y no vendida, sin que proceda
por este concepto la imposición de sanción, sin costas.-

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V-. I. muchos años..
Madrid, 13 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés MarUnez.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Hacienda'!
Territoriales.

8849 ORDEN de 14 de febreru de 1984 por la. que Be
amplia a la firma .Selecta Shoes Internacional,
Sociedad Anónima-, el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de pieles
y la exportación de zapatos de señora.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa _Selecta Shoes Internacional,
Sociedad Anónima-, solicitando ampliación del régimen de trá·
flco d.e perfeccionamiento activo para la importación de pieles
y 1& exportación de zapatoa de lellora. autorizado por Orden
ministerial de 24 de febrero de 1'983 {.Boletín Oficial del Estado
de 12 de abrilJ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propue,Sto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien·
to activo a la firma .Selecta Shoes Internacional. S. A.-, con
domicllio en carretera Alicante, kilómetro :rn. Elda (Alicante).
y NIF A-0308587'5. en ,el sentido de incluir entre las mercancfas
de importación. establecidas en la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1963, las siguientes:

Segundo.-Pieles -para forro, curtidas y terminadas, de curti-
ción al cromo:

2.2 De caprinos. P, E. .011.04.99.2.
2.3. De .porcinos, P. E. .f1.05.9l.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera d.e &xportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as! como calidades, .tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que la identifiquen y distingan de otras simila
res, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancfas previe.rnente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, e. fin de que 1& Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el laboratorio central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de noviembre de 1983 también podrán acogerse a los bene·
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechQs
derivados de la presente modificación. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli·
citada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
·plazos para solicItar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse. desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oflcial del Estado- .

.Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de U de febrero de 1983 {.Bo
letín Oficial del Estado- de 12 de abriD, que ahora se ampUa.

Lo que comunico & V. l. paro su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1-4 de febrero de 19EH.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio I:luiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expor~ación.

ORDEN de 14 de f,brero de J"84 por lo que se
modifica a la f(rma -CPC Espafla. S. A. .•• • 1 r4gt
men ele tráfico ele perfeccionamiento acttvo para la
im.portación de matz y la exportación de derivados
de maíz.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentairos en el expe.
diente promovido por la Empresa -CPC España. S. A.-. aolici.
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de maiz y la exportacIón de deriva,..
dos de maiz, autorizado por Orden ministerial de 21 de octubr.
de 1993 (.Boletín Oficiai del Eltado. de 16 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EJ:portación. ha resuelto:

Primero.~odiflcar el régimen de trlfico de perfecciona
miento activo a la firma .epc Espalla, S. A.• , con domicilio
en Via Augusta, 59. Barcelona. y NIF A-08051617, en el sentidQ.
de variar el punto VII del apartado 3. 0 • establecido en la Orden
ministerial de 21 de octubre de lQ83. que leré. como sigue:

.VII. Almidón de ma1z pregelatinizado u oxidado, posición
estadística 35.05.15._

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el .... de'mayo de 1983 también podrán acogerse a 108 benefi·
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación. liempre que le haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar seli·
citada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectivamen·
te, comenzarán a contarse desde la techa de publicación de
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 2'1 de octubre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- de 16 de noviembre>.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y ef&etos,
Dios guarde a V. l. muchos .1\05.
Madrid, 14 de febrero de 19&4.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. -Sr. Director general de Exportación.

8851 ORDEN de 14 de febrero de 1fHi4 por la que se
modifica a la. firma .Faema, S. A..-, el r'gim.en de
tráfico de perfeccionamiento activo para la. impor
tación de diversas materias primas )* Ja exporta
ción de máquinas y molinos· qe café, electrobom
bas y -Javatczos.

Ilmo. Sr~: Cumplidos lo.s trAmites reglamentarios en el expe·
diente promovido Dar la Empresa .Faema. S. A._, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y la exporta·
ciÓn de máquinas y molinos de caté, electrobombas y lavatazas,
autorizado por Orden ministerial de 3 de mayo de 1963 (.Boletin
Oficial del Estado- de 1'3 de Junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tirma .Faema. S. A.-, con dornic11io en calle
Motores, sin número. Barcelona, y NIF A-08100097, en el sentido
de corregir errores en los puntos 4 y 11 de la'norma 2.· de dicha
Orden, referente a las mercancfas a importar, según se expresa
a continuación:

Punto 4. Las barras de latón OT·58~Ul':lI-2012, serán de 5 me·
tras de longitud en lugar de 5 milimetros.

Punto 11. El tubo de cobre sin alear f&eto CU·D4P~UNI·
3310/12. será de 13 por 10 milímetros. en lugar de 13 por 13
milímetros.

Segundo.-Se mantienen 'en 'toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 3 de mayo de 1983 que ahora se mo

. difica,

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atio•.
Madrid, 104 de febrero de 1984:.-P D.• el Director general

de Expórtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ger.eral de Exportación.

ORDEN de 14 d. febrero de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Vtstamil. S. L.", .l r4gimen.
de tráfico de perfeccionamiento activó para lcI im-
portación de tejidos de pana y poliéster y 11I ex·
portación de pantalones y cazadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Vistamil. S L._, solicit,ando
el régimen de tráfico de perfee<:ionamiento activo para la impor-
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taci6n de tejidos de pana y poliéster y la exportación de panta-"
Iones y cazadoras.

Este MinIsterio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero'.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento acUvo a la firma -Vistamg

J
S. L... , Cl!'hl domicilio en

ValencIa, avenida del Cid, 1'44, Y rdF B-46--<r79900:.
Segundo.-Las mercancfA! de importación serán~

1. Tejidos dé- pana (terc~Dpelo8 por trama), de algodón,

1.1 Rayados, éle la P. E. 58.04.83.
1.2 Sin rayar, de 1& P. E. 58.CM.67.
2. Tejidos de algodón llamados .Dentro Indigo». de la posi

ción estadtstica 55.09.09.1,
3. Tel1dos de algodón- llamados .Dentro.. , de la posición

estadistica S5.0IL09.2.
4. Tel1dos de algodón. planos o cruzados, teilidos. de liga

mento dfstinto del tafetán, de más de 200 gr/m2, de la posición
estadlstica 55.09.59.1.

5. Tejidos de fibras textl1es sintéticas discontinuas, que con
tengan, por 10 menos, 85 por 100 en peso de fibra poliéster. te
ñidos, de la P. E. 56.07.07.

Tercero.-Los productos de exportación seré.n:

I. Pantalones largos, para caballero y nifio:

I.1 De poliéster. de la P. E. 81.01.14.1.
1.2 De algodón, de la P. E. 81.01.76.

11. Cazadoras. para caballero y nido:

11.1 De poliéster de la P. E. 61.01.29.1.
11.2 De algodón, de la P. E. 61.01.31.

Cuarto.-A efectos contables se astableceran los SIguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
de impcrtación ree.lmente contenidas en el producto I, de expor·
tación, se podrán importar con franquicia ara.ncelaria, se data
ran en cuenta de admisión tempol'al, o se devolveré.o 109 dere
chos arancelarios, según el sistema á que se acoja el interesado,
113 kilogramos de cada una de las antedichas mercancias

b) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
de importación realmente contenidos en el producto 11, de expor
tación, se podrán importar con franquicia arancelaria, se de·
volverán los derechos arancelarios, o 98 datará en cuenta ele
admisión temporal, según el sistema a que se acoja el interesado,
116,28 kilogramos de cada una de las antedichas mercancías.

el Como porcentajes de pérdidas se consideran los si
guientes:

SI se emplean en la elaboración del producto I. el 12 por 100
en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posi
ción estadistica 630215. si provienen del algodón, y por la
posición estadlsbca 6302.19.3, si provienen de poliéster.

Si se emplean en la elaboración del producto 11. el 14 por
100 en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la
posición estadística 6302.15, sI provienen de algodón. y por
la posición estadística 63.02.19.3. si provienen de poliéster.

El intpresado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportacIón y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinanas del benencio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones par
ticul8;res, formas de presentación), dimensiones y demás carac
teristlcas qu~ las identifiquen v distingan de otras similares v
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías 9reviamente importadas o que en su compen
saclón se Importen posteriormente. a nn de que la Aduana, habi
da cuenta de tal declaración rde las comprobaciones que esUme
conveniente realizar. entre e las la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1964, a partir de la fecha de su publlcación en el .Boletín
Oficial del Estado-. debiendo el Interesado. en su caso, solicitar
la. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
¡untado la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SextO.-Los paises. de origen de la mercancía a importar
serAn todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las eXPorta
ciones serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales normales Q su moneda de pago sea con,
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
slIuadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán Jet
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
contilclones que las rle~tlnadus al extranjero.

Séptjmo.-EI plazo pAra la transformaclón v exportación en
pI '1 lslE"ma de !inmisión temporal no podrA ser superior a dos
años, si bien paql optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los r.--quisitos rstablecidos en el tunto 24 de la
Orden ministol'ífll de la PresidencIa del Gohlerno de 2() de no·
viemhre de \V7.,) y en el punto 6.0 de la Orden del MinisterIo
de Comercio de 2.. de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afl.o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del.Gobierno de :w de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaUzadas, podrán ser acumuladas, en todo o 8n
parte, sin ¡nAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En ei sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaUzarse la tranformación o incorporación y erpor·
tación de las mercanc18s serA de seis meses.

Octa-vo.-La opción del sistema a elegir se har' en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia del mport&clón, en le. admisión temporal. y en el
momento de solícitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el Utu~

lar se acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de triflco
de perfeccionamiento activo, asi· como los productos terminados
exportables. quedarAn sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

larla y de devolución de derechos. las export&c1ones que se
hayan efectuado desde elide julio de 1983 hasta la aludida fe
cha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podré.D
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia. de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos setlalados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desde la fecha de pubUcación de esta Orden en el .BolaUn Ofi~

cIal del Estado_.
Undécimo.-Esta autorizacón se regirá, en todo aquello rela

tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva. de las siguientes disposiciones:

- Decreto 14'9211915 (_Boletín Oficial del Estado_ nú~
mero 1651.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 191'5 (.Boletín Oficial del Estado- número 282L

- Orden del Ministerio de Hacié"nda de 21 de febrero de 1976
(-Boletín Ofidal del Estado- ntímero 53) .

...:- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletln Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanu de 3 d.
marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- nú1I!ero 77).

Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sUs respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 14 de febrero de 19EH:.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonia Rulz Ligero.

Umo. Sr. Director gene-ral de Exportación.

ORDEN de 14 de febrero ds 1984 por ro qlH ,e
modifica a la ftrmtl .Env4,e. Carnaud, S, A._, .l
régimen de trdltco de p.erfecctonarn~ento acttvo.
para la importación de aluminio aleado y la expor·
tación de fondo, de alumtnto para enyal6,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el eXpe~
diente promovido por la Empresa .Envases Carnaud S. A.-,
solicitando modificación del régtmeñ de trinco de perleectona.
miento activo par. la lmportación de aluminio aleado y la eJ:
portación de fondos de aluminio para envases. autorizado por
Orden de 15 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado
de 5 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportaci6n, ha resueltos:

Prlmero.-Modlflcar· el régimen de Iráflco de perfecciona
miento activo a la firma .Envases Carnaud, S. A._. con domicilio
en PrIncesa. l. Madrid. y N. L F. A-ll88OO894. en el .entldo de
rectificar los siguientes errores.

La P. E. de los productos de exportación es la 78.18.91.8.
La.s medidas de la mercancfa de importación ntímero O), ah.....

minio e,leado en cintas, son 28.8 por 0,29 mHfmetrol.

Segundo.-Inclu;r como nueva mercanc1a de importación la
siA'uiente:

5) AlumirlÍo aleado en bobinas de 27 por 0,36 millmetrOS,
en a!eación 5042. de la P. B. 76.08.89.


